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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"86.2024-GM.{T¡IDSS

San Sebastián, 02 de mayo del2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

El expediente CU 1{4'18 de bcha '18 de abril del 2024, que contiene la solicitud de abstenc¡ón presentada por
ENTERTAIMENT GROUP EIRL, con RUC N'20603505420, deb¡damente representado por Robbie Karlos
Flores Callahu¡, con DNI N"41930474; lnforme N'511-2024-PPQ€DE-MDSS de fecha 22 de abril de 2024;
Op¡n¡ón Legal N'303-2024-CIAL-MOSS/C de fecha 23 de abril de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de mnformidad con lo establecido por el Art. 194 de la Constitución Política del Pen¡, modificada por
Leyes de Reforma Conslitucional N' 27680, N' 28607 y N' 30305 y el art¡culo ll del Titulo P¡.el¡minar de la Ley
N" 27972 - Ley Ogánica de Municipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de aulonomla poliüca,
económica y administrativa en los asuntos de su compelenc¡a. La autonomia que la Constitución Política del
Peru establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y

de adm¡nistr¿c¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento juridico';

Que, med¡ante expediente CU 14418 de fecha 18 de abrildel 2024, ENTERTAIMENT GROUP EIRL, con RUC
N"20603505420, deb¡damente representado por Robb¡e Karlos Flores Callahu¡, con DNI N'4'1930474, solicita
se ordene la Abstenc¡ón para el proced¡m¡ento sanc¡onador al Gerenle de Desarrollo Económico de la MDSS
JUAN CARLOS DELGADO UNDA por encontrarse en la causal establec¡da en el ¡nciso 4 del artlculo 99 del
fUO dele Ley 274444, ya que el menc¡onado funcionario se encuentra denunc¡ado ante la fiscalia mrporat¡va
de Cusco y ante eljuzgado const¡tucional según refere:

Que. med¡ante Carta N' 042-2024, de fecha 22 de abtll de 2024, el asesor juridico externo Abog, German B.

Monteagudo M, el mismo que señala que rev¡sado el direclorio y organigrama de la ent¡dad el cargo de Gerente
de Desarrollo Económ¡co no co¡nc¡de con el nombre del func¡onario señalado en el escrito, asimismo respecto
a la cáusal de abstenc¡ón señala que no cabe alegar hecho propio como base para acred¡tar la ex¡stencia de
enemistad o conflicto de intereses, pues dicha pos¡bilidad no ha s¡do contemplada por la nomaliva,
conc¡uyendo que lo sol¡c¡tado sea dedarado improcedente;

Oue, mediante lnforme N'51'l-2024-PPQGDE-[,DSS de fecha 22 de ab de 2024 delGérente de Desanollo
Económico, rem¡te aldespacho de Gerenc¡a Mun¡c¡pal, la opinión legalcontenida Eneldocumento señalado en
el pánafo anterior, con la finalidad de que se em¡ta ado resolutivo con el objeto de dar cumpl¡miento a la

sol¡citud conten¡da en elexpediente CU N"14418 del adm¡nistrado Enterta¡men Group E.l.R.L;

GEÚII

Que, en princ¡pio conesponde señalarque, confome a lo establec¡do en el numeral 1.1 Princ¡pio de Legalidad
del Articulo lV del Título Preliminar del Texlo Unico Ordenado de la Ley del Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo
General, las autoridades adm¡nistrativas deben acluar con respelo a la Const¡lución, la ley y al derecho, dentro
de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con lo§ fines para los que les fueron conbr¡das;

Que, de conform¡dad a lo previsto en la Constituc¡ón Políüca del Peú, Articulo 194o en concordancia con el
Arlíorlo lldelTitulo Prelim¡narde la Ley N27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece: 'Los Gobiemos
Locales gozan de autonomía pollt¡c€ económica y adm¡nistrat¡va, en los asuntos de su competencia, esta
autonomia rad¡ca en la facultad de ejercer áctos de gobiemo, admin¡str¿tivos y de adm¡nislración, con sujeción
al ordenamiento juríd¡co;

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

Que, por su parte, el artlculo 9o de la Ley N'27783 "Ley de Bases de la Descentralización" respedo a la

d¡mensión de las autonomías señala: 9.1. Autonomia polílica: es la Iacultad de adoptar y concodar las políticos.
planes y normas en los asuntos de su competencia, aprobar y exped¡r sus normas, decidir a lravés de sus
órganos de gobierno y desarmllar las func¡ones que le son inherentes 9.2. Autonomla adm¡n¡strativa: es la

faqlltad de organizarse intemamente, deteminar y reglarEntar los servic¡os públicos de su responsab¡l¡dad.
9,3. Autonomía económica: es la faoJltad de crear, recaudar y admin¡strar sus rentas e ¡ngresos propios y

aprobar sus presupuestos institucionales conforme a la Ley de Gest¡ón Presupuestaria del Estado y las Leyes
Anuales de Presupueslo. Su ejercicio supone re@nocer el dereáo a percibir los €cursos que les as¡gne el
Estado para el cumpl¡miento de sus func¡ones y compelenc¡as;

Que, el artíorlo 99 del TUO de la Ley de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General - Ley 27444, en señala
expresamenie respeclo a la abstención lo siguienle: 'La aulotidad que tenga facuftad Íesolut¡va o cuyas
op¡n¡ones sobrg et fondo det prccedim¡ento puedan ¡nfu¡r en el sent¡do de la resoluc¡ón, dsó6 abslener§e do
pad¡c¡par en,os asuñtos cuya competero¡a le esté atribukla, en los s¡gu¡entes casosi t. Si es cónyugc,
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conviviente, paiento dentro del cuatlo grado de @nsanguin¡dad o segu4do de at¡n¡dad, con cualquiera de los
adm¡nistndos o @n sus reprcsentantes, mandataios, con los admifllstradorBs de sus empresas, o @n quienes
/es prBsten serv,bios. 2. Si ha tenido inteNención cfrmo asesEr, peñto o tast¡go en el m¡smo proced¡m¡ento, o s¡
como autoñdad hubierc manifestado prov¡amente su paÉ@r sobre el m¡smo, de modo que pLdiera entendet§
que se ha prcnunc¡ado sobre el asunto, salvo la rectific.ac¡ón de errores o la dec¡s¡ón del recurs de
rcconsideración. 3. S¡ f€rconalmente, o bien su cónywe, conv¡v¡ente o algún parbnte dentro del cuaio gndo
de @nsanguinidad o segundo de afrn¡dad, tuv¡ere ¡nterés en el asunto de quo s trate o en otrc ss'7l,ejante,
cuya rcsolución pueda ¡nflu¡r en la §tuación de aquel. 1, Cuando tuv¡ere am¡slad lnt¡ma, onem¡slad manifresla
o @nflbto de interesas objet¡w ñn cualquiera de los admin¡strafus ¡nteív¡n¡entes en el prwdim¡ento, que se
hagan patentes mediante act¡tudes o hechos ev¡dentes en el proced¡m¡ento. 5. Cuando tuv¡ere o hub¡es€ lenido
en los últ¡mos dw (12) ,7],eses, relac¡ón de seN¡cio o de subo¡dinación con cualquiera de los administndos o
terc€,ros d¡rcctamenle intercsados en el asunto, o s¡ tuv¡en en proyecto una concaíac¡ón de negoc¡os @n
alguna de las paftes, aun cuando no se @ncrele posteiomente. No se aplica lo establecido en el pres€nle
numeral en los cásos de contratos para la prostación de sery¡cios públtfl.s o, que vers€n sobÉ ope¡ac¡ones
qua nomalnente rcal¡c€ el administrado-persona jurid¡ca con tercÉ.ros y, §emprc quo se acwden en las
candic¡ones ofrec¡das a oios consumidores o usuarios. 6. CuancJo se presenlen motivos que peduñen la
funciSn de la autoddad, esta, por decoa, puede abstenerse med¡ante reeluc¡ón debidamente fundamentada.
Pan ello, § debe tener en ct,ns¡&rac¡ón /as s,gu¡antes reglas a) En caso que la autoidad ¡ntegre un dryano
colegiado, este últ¡mo debo a@ptar o denegar la glicitud. b) En caso que la autoridad sea un órgano
unipérsona¿ su supeñor jeéryuico debe emit¡r una rcelución a@ptando o denegando la sol¡citud';

Que, hab¡endo hecho una revisión completa del expediente, se informa que el TUO de la Ley 27444 señele:.

. Añiculo 76. ajercicio de la compete,Eh
76.1 H ejetc¡cio de la @mpetoncia es una úloac¡ón ditecta del óeano adm¡n¡stratiw que la tenga
atibuida cono op¡a, salvo el camb¡o do @mqtencia Nr motivos de delogación o ev@ac¡ón, sÉgún
b prcvislo en esta Ley. (énfas¡s nuestrc) (...)

. Atticulo 99.- Ceusates de abstanclón

La aubñdad qw tenga facultad rcs,,lutiva o cuyas op¡¡ionas soó/e e/ fondo crel prced¡miento ptfrdan
¡nflu¡r en el sntido de la rcsluc¡ón, &be abstene6e de paft¡cipat en los asuntos cuya ñmpetencia le
e§é at¡bu¡de, o, /os sigu,bf,tgs casos 1.. J

4. Cuando tuviere amistad ínt¡ma, enemistad manifiesta o confl¡cto de ¡nteEsas objet¡vo can cualqu¡era
de los adm¡n¡strados intery¡nientes an el prc@d¡m¡ento, que se hagan patenles mediante aclitudes o
hechos evidentes en el preed¡m¡ento ( . . .) (énfas¡s nuaslrc)

Que, de lá revisión de los actuados se observa, la presentac¡ón por parte del adm¡n¡strado, de una foto de una
primera página del cargo con sello de mesa de partes de bcña 17 de abnl de N24, ante la Segunda Fiscalía
sin ev¡denc¡ar los datos de los denunc¡ados;

Que, asim¡smo se tiene el exped¡ente N'847-2024, cuya pretensión es HABEAS OATA, d¡rig¡da contra la

Mun¡cipal¡dad Oistrilalde San Sebastián y el Gerente de Desarollo Económ¡co de la MOSS;

Que, en este tipo de sol¡citudes se debe expl¡car mn darirad la causal que se invoca, aunado a e¡lo, de ser
posible, se tendrá que adjuniar los elementos de convicc¡ón pel¡nentes;

Que, no se debe p€rder de v¡sta que la abstenc¡ón es de mnfigurac¡ón legal, es dec¡r, que, para su admisión,
como ya se dijo, el ¡nteresado debe ¡nvocar alguna causal especifica del art. 99, además, lo deberá hacer en
el plazo establec¡do (dos días de conocida la causal;

Que, en ese sentido se t¡ene lo señalado por Lu¡s Alberto Huaman Ordoñez en su libro "Procedimiento
Adm¡n¡strativo General Comentado" quien señala:

'dicha fótmula general, a tavés del apalado 4" coÍespondiente al aiículo 99', el legislador resr'ata
las siluac¡ones do rclaciones de empat¡a como de Echazo frcnle al adm¡n¡st,-ado cabbtdo extender
la frgura de la ab§ención al ¡nusitado inteñs que pueda man¡festa¡se en el pÚced¡m¡ento: tdo este
conjunto de s¡luac¡ones necesitan al¡menta6a del nocesar¡o sopotle -cuando menos ¡ndb¡aio o
báshamenle- probatoio pues tampoco se tnta de estener liv¡anamente que cuahuier situaciSn
encaja denlrc de los supuestos jur¡d¡@s detallados en el ¡nciso 4" lo qua obliga no sE.lamente a ¡ener
@fteza do d,bl,as situairores s¡no de ¡nfer¡r nzonablemenle gue eslas ocurren o de abocat§€ a
demostar que se gene@n en la real¡dad";

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'
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ARTICULO PRI¡IERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la sol¡citud de abstención de JUAN CARLOS
DELGADO UNDA solicitado por el adm¡n¡strado ENTERTAINMEN GROUP E.l.R.L con RUC N'20603504420,
representado por e¡ ciudadano ROBBIE KARLOS FLORES CALLAHUI, con DNI N'41930474, por los
fundamentos expuestos en los cons¡derandos de la presente resolucjón.

ARTÍCULO SEGUNOO: COMUNICAR, el contenido de la presente Resolución y sus antecedentes al
tunc¡onario JUAN GARLOS DELGADO UNDA, en conformidad con el numeral 6' del Artíarlo 99 del TUO de
la Ley 27M4, por el cual, se pemite la abstención a ¡n¡c¡ativa del prop¡o func¡onario, por mol¡vo de decoro:

ARnCULO TERCERO: PONER en conocim¡ento de la Gerencia de Desarrol¡o Económico de la Municipalidad
Disfitalde San Sebastián, el contenido de la presente Resoluc¡ón para los ñnes que co[esponda. Asimismo,
se dispone la custodia del presente expediente administrativo a la Cierencia en menc¡ón, devolviendo los
aduados en folios '13.

'San Sebastián, cuna de Ay[us y Panakas Reales'
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Que, en ese m¡smo orden, se l¡ene lo señalado por Juan Carlos Morón Urb¡na en su l¡bro 'Comentarios a la
Ley del Proced¡miento Admin¡strativo Gener¿l - Tomo l', en su pág¡na 597 -598 lo sigu¡enle:

1.2. Por distancia o b¡anla can la oa e

Los moüws fundanles ds esla causal son aquellos que consisten en el d¡stanc¡amiento perxnal antre
la autoridad y algutlos de los adn¡n¡strados. Se @ncreta en las caJsales d9:

. Íener enemistad manifQsta ñn cualqu¡era de los adm¡nisiados inte¡Úinientes en el po@so que se
haga patente mediante actitudes o heclus evidentes en el p¡ocedim¡ento. Obv¡amente si la autoridad
tuv¡ars avers¡ón, rasonl¡m¡ento o inquina a)n el admin¡slndo, no estata en ñndiciones de ap6ciar
objetivamente el caso, o, a lo sutno, su eluac¡ón s¡empre estará sujeta a dudas. Por el conlnrb, s¡
una wz iniciado el prc€dimiento, el adm¡n¡stndo ¡nfrerc ataques u ofensas a la autoridad, ello no es
causalde apaíam¡ento de esle, pues no se trala de cmar.

. Tener conflbto de ¡ntorcses objetivo con cualquiera & los adm¡n¡sl@dos ¡ntov¡n¡antes en el pmce§
que s haga palente med¡ante actiludes o hechos evidentes en el paedim¡ento.

En amóos casos sá requiere la @ntluenc¡a del factor subjel¡vo (enem¡stad manifresta o @nfl¡clo de
¡nteés) y elobjetivo (ñtuacíón omis¡va o act¡va que denote Íavorecimiento de la pa e o d¡sciminac¡ón
o iñefonsión). No basta tener una denutlÉia en confi, una querella, sino que ello se t.asunte en
desmedro de la imparchlidad. (énfas¡s nuestrc);

Que, el hecho de haber interpuesto denuncia penal de la oJal no se aprecia el nombre del func¡onario Juan
Carlos Delgado Unda, basa d¡cha situación en que ya ex¡sliría enemist¿d, siendo un hecho popio y subjetivo
del denunc¡anle, no exist¡endo med¡o de prueba que cormbore un actuar a considerarse de la otra parte
(func¡onario), por lo que este med¡o de prueba no resulta suficiente para declaGr su abslenc¡ón;

Que, respeclo a la demanda constitucional de Habeas Data, esta es empieada para proteger dos derechos
especfficos: elacceso a la informac¡ón públ¡ca y la autodeterm¡nación informativa, en ese senlido la demanda
protege derechos de un adeqJado acceso a la ¡nfomac¡ón, en esle extremo los c¡udadanos tienen la capacidad
de recunir a las entidades constih.,c¡onales a fin de poder requefir la informac¡ón que cons¡deren, por lo que
tampoco se puede coroborar una enemistad menifiestai

Que, med¡ante Op¡nión L6gal N'303-2024GAL{[§S de bcha 23 de abril del 2024, el Gerenle de Asuntos
Legales, OPltlA lo siluienle: 'L1 DECLARAR IMPROCEOENTE el Ndido de abstenc¡ón de JUAN CARLOS
DELGADO UNDA solh¡tado por el dm¡nistndo ENTERTAINMENT GROUP EIRL, por falta de confrgunc¡ón
de la causal establecida en el numeral 4) del Alículo 99 del TUO de la Ley 27444 y por los fundamentos
expuastos en la presente; 1.2 SE COMUNIQUE sin prjuíc¡o de lo anteior, que de @nfomidad con el numeral
6) dal Ad¡culo 99 dol TUO da la Ley 27444, la nomativa pem¡te la abstención a ¡nb¡at¡va del Nop¡o funcionarío,
por mot¡w de de@rc; a cuw efecto @ÍespondeÉ poner en su cotpc¡m¡ento el Wdido adm¡n¡stmtivo al
funcionaño JUAN CARLOS DELGADO UNDA (...)":

Que, por fas cons¡deraciones expuestas, y en uso de las facultades conhridas por la Ley N" 27972, Ley
Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades; y, en mér¡to a la encargarura de funciones del Despacho de Gerenc¡a Municipal
al lng. Darwin Cayo AGJrio, otorgada mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N'l1-2024-A-MDSS de bcha 30 de
abril de 2024;

SE RESUELVE:
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ARnCULO CUARTO: NOTIFICAR la presenle Resolución al adm¡nistrado ROBBIE KARLOS FLORES
CALLAHUI representante de ENTERTAINMEN GROLjP E.|.R.L., en su domicil¡o f¡scal en la Calle Suec¡a
N'397, distrito, pmvincia y departamento del Cusco, de acuerdo a las Iormalidades y plazos eslablecidos en el
TUO de la ley N' 27444, encomendando d¡cha labor a la Gerencja de Seguridad C¡udadana, F¡scal¡zac¡ón y
Notificac¡ones de la Entidad.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Ofc¡na de Tecnologia y S¡slemas lnformát¡cos, la publ¡cac¡ón de la
presente Resolución en el portal lnstitucional w\,\,v,/.munisansebastian.oob.ce de la Municipal¡dad Oisffial de
San Sebast¡án - Cusco.

REG'STRESE, COMUN'QUESE Y CUMPIASE.

IU

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'
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